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19908c1aslflcaclOn provtsional por dos aftos como Centro Homolo¡¡;a.do
de Bachillerato con 4 unidades '1 capacidad para 140 puestos
escolares.

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legisla
ci6n vigente y a solicitar la oportuna reclasH1caciOn cuando haya
de modificarse cualquiera de los dato' que sei'\a-la la presente
Orden para el Centro. Igualmente habrt de solicitarse por el in
teresado la necesaria autoriucl6n para el cese o Interrupción
de actividades de dicho centro, que de producirse fIn la set\a
lada autorización. seré. considerada causa de revocación de
la autorización en cuanto sea Imputable al titular del Centro.
según se establece en la leglslac16nvtgente. Para impartIr
el Curso de Orientación' Universitaria, mediante la oportun!!.
autorizacIón. no habrtn de utilizarse unl,dades que no hayan sido
previamente clasificadas para Bachillerato

Lo que oomunlco a V. I. para su conocImiento y efectos
Madrid. 20 de mayo de 1983.-P.· D, '(Orden de 27 de marzo

de 19821, el SubsecretarIo, José Torreblanca Prieto.

I~mo. Sr. Director general de Er-sef\an'ZM Medlat.

ORDEN de 1 de junio dII 1983 por la qUe se auto
riza al Centro privado de Formación PJ'ofel'ional
..Instituto Social de la Muíer... de Valencia, la ela
st!icación como de primero y segundo grados ho.
mologado y ampliación d4t enseñanzas.

nmo. S".: Visto el expediente presentado ¡lar la Congregación
de Hermanas de San Francisco Javier. titular del Centro priva·
do de Formación Profesional de primer grado denominado "'ns~

tftuto Social de la Muler... de Valencia. en solicitud de amplla
ctón de ensei'lanzas y' clasIficación Cama Centro -homologado
de pnqter y segundo grados;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado como
Centro de Formactón Profesional de primel: gradQ. por Orden
ministerial de 28 de lulio de 1917. y que reúne los requisitos
establecidos en el Decreto 1855/1974. de 7 de Junio (.. Boletín
Oficial ·del Estado_ de 10 de julio). asi como los informes V
propuesta favorable emitidos por· la Dirección Provincial. de.
Valencia. '

Este Ministerio ha resuelto conced9l' al Celltro privado de
Formación Profesional de primer grado ..Instituto Social de \a
Muler... de ValenCia. domiciliado en calle Pintor López. núme
ro 8. la clasificación. de homologado, con una .capacidad para
360 puestos escolares, y autorizar. a partir ·del curso académico
1983· 84. las siguientes ensei'lanzas:

For~ci6n ProfesJ9!lal seg~o grado

Rama Administrativa y 'Comercial. especialidades Admlnis·
trativa. Secretariado y ComerciaL

Lo qU~ comunico a V. I. para su conodmle~to y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 21 de marzo

de 1982). el Subsecretarto.- José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general .de Ens:eilanzas Medias.

19907 ORDEN de 7 de ¡unjo de 1983.or la que 8e con
cede o, Centro privado de Formación Profesional
..Academia Kühnsl-. de Zaragoza. la clasificacíón
como de ·primer 'Y segundo grados homologado y
ampliación de enseAanza•.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don JavtQr
KQhnel Ros. titular del Centra privado de Formación Profesional
de pri~er grado ..Academia Kühnel-. de Zaragoza, en solicitud
de claSificación como Centro homologado y ampliación de ense
íianzas:

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado.como
C~ntro de Formación Profesional de primer grado por Orden
mmisterial de 29 de noviembre de 1977 y que reúne los requi
sitos legalmente establecidos en el Decreto L855/1974. de 7 de

lunio (..90IUn Oficial del Estado_ de 10 de julio), asl como
os informes y propuesta emitidos· por la Dlrocción Provincial

en sentido favorable.
Este Ministerio ha resuelto conceder la clasificación a par~

tir. del curso 1983-84. como Centro privado de Formación Pro
feslonal homologado a la .. Academia Kühneh de Zaragoza con
domicilio en calle Fuenclara. numero 6; Baltasa-r GraciAn: nú·
m.ero 5j Compromiso de Caspe. nUrilero 9. y Padre Manión.
numeros 38·40. con el siguiente cuadro de ensei'lanzas:

Formación Profesional de primer grado. rama ..Administra·
tlva y Comercia].. profestones. Admlnístrativa y Secretariado.
Rama .. Delineación... profesión Delineante. Formación profeslo·
nal.de: segundo grado. rama .. Administrativa y Comercial_. es
peCialIdades Administrativa y Secretariado.

Úl que comunico a V. L para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. I

Madrid, 7 de Junio de 1983.":"P. D. "(Orden de 27 de mario
de 1982). el Subsecretario. JoSé Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

RESOLUCION de a de- mayo de 1983 del Instituto
Nacional de Asistencia 'Y Promoción dlll Estudiante
recetda en el expediente sancionador tnstruido a.
doña Marta Agustina Durdn Amado.

Visto el expediente Instruido a doi'la Maria Agustina Durtn
Amado. estudiante del curso. de Adaptación de la Facultad -4e
Ciencias. Sección de Biológicas. de la Unlverildad de Extrema
dura CBadajoz) y con domicilio farr.lIlar en la oalle Santa Lu
cia. 8. 2.°, e (barrio de La Fortuna), de Madrid.

Resulfanrlo que. en fecha 19 de abril de 1982. la Universidad
de Extremadura nOI remitió do(,umentación del expediente de
A}-uda al Estudio para el curso 1981/82. en el que nos solicita
se proceda a Incoar expediente. si procede. de inhabilitación.
de la mencionada alumna, de acuerdo con el articulo 37 de la
convocatorio de Ayudas al Estudio del curso académico 1981/
1982, Y el punto 12 de las normas complementarias de dicha
convocatoria puesto que habla solIcitado una .. Ayuda completa..
para el curso 1981/82, 10 cual implica el deber de residencia.
durante el curso, en el lugar en que estA ubicado el Centro o
Facultad para cursar en el cual solicitó la ayuda. comprobán

dose que la citada becaria era completamente desconocida
para los alumnos y profesores de la Facultad. sin que hubiese
asistido jamás a las clases. nI 1- abiéndose realizado ed.manas
parciales en la misma. ante cuyos ,hechos se realizaron las
oportunas averiguaciones. que dlf>ron como' resultado la. oom
probación de que dicha becaria residió, durante ei· curso 1981/
1982. en su hahltual' residencia de Valencia del Ventoso fBa
ditjoz) en cuyo lugar dirigla, una guarderia infantil. al frente
de la cual contipua. .

Resultando Que. anleJ la oomproba<::lón de los hechOs an
teriormente descritos, por el Jurado de Selección Universitaria
de la Universidad de Extrem'adura, que le había concedido
la ayuda al estudio solicitada. por, una cuantla de ochenta mil
180 OOO} ·oesctas, se consideró la concesión cancelándole el pago
de la ayuda. a la vez que le at"'ulaba la exención en el pago
de- los -derechos de matricula 'ise sollcitaba del I.N.A.P,E. la
Apertura del oportuno expediente. Iniciado can fecha 2<) de 0(:

tubre de 1962. a: fin de determinar las re!lponsabilidades en que
pudiese haber incurrIdo la sollcltante por engano en la solicitud
de ayuda al estudio; .

Ilesultando que; en fecha ·22 de octubre de 1982. de confor
midad con al artículo 1"36 de. 'la vigente Ley de· Procedtmiento
Administrativo. se le·notiflC'Ó el pliego de cargos·. oportunos.
rela<:ionando los que se le imputaban; .

Resultando que. en fecha 8 de noviembre de 1982. se rec1~
bi6 en -este OrgBnlsmo la contestación al pliego de cargos en
cuya co.r'ltestación no se justifica la inasistencia de engail.o en
los datos ·de ayulia al estudio;

Resultando que. en feclnt' 24 de enero de 1983, !e fe- notificó
la propuesta de resoluci6Jl' de conformidad con el arUculo'l36 de
la vigente· f.ey de Procedimiento Administrativo. relacionando.
las sanciones que se le imputabanj

Resultando que. e~.techa 9 de fabrero de 1'9a3. se recIbió en
este Organismo la contestación a la propuesta de resolución. en
la que tampoco Se justifica la alteración de los datoBcoDsig
nadas en la solicitud de ayuda al estudio y basando sus alega
ciones en la ausencia da Intención defraudatorla y en que la
ayuda. solicitada no le fue concedida. motivO" por ·el cmal no
f:rclbió cantidad alguna en dicho concepto, llevándole esa de~

negación, a tornar la d,ecisión de renunylar a cursar los ea.
tudlos que pensaba iniciar. ....

Vistos la Ley de Procediiniento AdminIstrativo de 17 de' fU~
lio de 1956 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 16 de julio). el
Decreto de 8 de septiembre de 1954. ~bre Reglamento da
Disciplina Académioa (.. Boletín Oficial del Estado_ del. 12 de
t('tubre). Orden minlsterlal de 31 de marzo de 1981 (.. BoIetfn
Oficial del Estado.. de 10 de abrtlJ por laque se hace públlco
el ~gimen General de Ayudas al Estudio en Educación Uni~

ersitarioa para el curso académico 1981/82j Orden ministerial
de 29 de dicle,mbre de 1900. por la que se hace público el
Régimen General·de Ayudas al Estudio en el nivel no Unlver.
Harlo para el curso académico 1981/82 (.. BoletJn OficIal del
Estado_ de ~ de diciembre de 1990); Orden ministerial de 16
de julio de 19'64 (.. Boletín Oficial del Estado.. de 19 de sep·
tiembre) sobre tramlta<:ión posterior al otorgamiento de Becas;
Orden ministerial de 2-4 de marzo de 1958 (.. BoleUn .Oficial del
E:stado_ de 3 de a:brilJ sobre sanciones a peticionarlos de becas
or las inexactitudes que cometan.

'Conslderando que. el citado- expedIente Inc<Jado a dafta Agus
tina Durén Amado. reúne las COndiciones y requisitos estable
cldos en el articulo 37 de lalOrelen ministerial de 31 de marzo
de 1981 (.. Bo]€t!n Oficial del Estado" de 10 de abriD y punto
12 de las normas complementarfes de dicha convocatoria:

Considerando que. contrastados los datos obtenidos de las in
vestigaciones practicadas con el contenido de las alegacIones
aportadas. no se aprecian en los fundamentos de éstas. hechos
probados o cIrcunstancias que modifiquen la situación real co
nocida a través de las actuaciones practicadas. puesto que el
Jurado de Selección Unlversftarla que entendiera de las conce

liones de ayudas al estudio para el curso lQ81/82. en 'la Uni
versidad de Extremadura tenia notieta. a través de una her
mana de Agustlna Duran Amado. a quien se le habla. denegado

la solicitud de ayuda al estudio para el curso 1980/81. que éita
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